RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003073, Ent. N° 2510/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2015 cuyo objeto es el suministro y colocación de vidrios con las condiciones previstas en el Pliego Particular que rige el llamado, por  un período de 12 meses;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 13 de febrero de 2015, la Contadora Delegada en ASSE observa el gasto por: a) no cumplir con el Artículo 48 del TOCAF Literal C), en lo referente a establecer los factores de ponderación para evaluar las ofertas; b) por el Artículo 65 del TOCAF en cuanto a fijar los requisitos mínimos; c) el Acta de Apertura no es el original sino una fotocopia y se adjudica por precio y /o calidad, no habiéndose solicitado muestras ni folletos para evaluar, eligiéndose al proveedor que no presenta antecedentes. Asimismo, se señala que el objeto del gasto que corresponde es 271 y no 162;

2) que en la oportunidad se remite cuadro de ponderación de las ofertas, de fecha 28 de enero de 2015, adjudicando a las firmas puntajes en relación a precio, calidad y antecedentes: La Isla S.R.L. 92 puntos, Acribiel Ltda. 57 puntos, Sobol S.A. 100 puntos y Medeltar 50 puntos;
3) que se agrega original del Acta de Apertura de las Ofertas, de fecha 30.12.2014;
4) que consta Documento de Afectación del Gasto Nº000037, de fecha 6.3.2015, Objeto 271, total nominal $ 701.500;

5) que se adjunta nota del Director del Centro de Referencia de la Red de Drogas Portal Amarillo de fecha 3.3.2015 en la que se especifica que se remitió  cuadro de ponderación, original del Acta de Apertura, afectación al objeto del gasto correspondiente, dejando, a su vez constancia, que en relación a la empresa Sobol, la misma fue adjudicataria de la Licitación 1/2011 en el Portal Amarillo, cumpliendo con excelencia la misma, por lo que dicho antecedente fue tomado en cuenta por la Comisión Asesora; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”. El Pliego que rigió el llamado omite este requisito y el mismo no puede ser subsanado con posterioridad;
2) que el mismo Pliego establece que “la adjudicación se hará en base a los precios ofertados, y/o la calidad, pudiendo la administración tomar en consideración antecedentes de las firmas oferentes”;
3) que el Artículo 65 Literal C) del TOCAF establece que se deberá “juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 13.2.2015 en aquellos aspectos referenciados en los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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